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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
IRT1N, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re 
■nitiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
letra do fácil cobro.

La corrospondoncia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
Boñal.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
nsorción, á 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los 12 días inmediatos A la fecha dolos 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, provio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
1)15 LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t b pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
, kyos y disposiciones generales del Gobipr- 
dp ,?u o ̂ ligatorias para cada capital de provin- 
á6R?681 que se publican oficialmente en ella, y 
do i» cIiatro días después para los demás pueblos 
4re Provincia. [Decreto doto de Noviem-

Inmediatamente quo los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
L8TIN, dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
NiüSih^CIA BEL ilOASEJO BE MINISTHOS;
S8. MM. el lley y la Reina Regente 

D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
^uúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 Septiembre 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

«1111 STB RIO BE F01ENT0.
REAL ORDEN.

ta-ív*10' ®r,: delegación que ha de represen- 
a España en la conferencia internacional, de la 

n?'1']11 llura Ia protección de la propiedad industrial, 
L e^e con fecha 23 de Julio último lo que sigue: 1 

te * ''Xcino- Sr.: El convenio de la Unión para la pro- 
ei^11 Ia propiedad industrial firmado en París

■¿0 de Mayo de 1883, dispone en el párrafo sexto 
e su protocolo final que la administración del país 
Cj ' O1.”le ha de efectuarse cada una de las conferen- । 
iirV t ‘J’^'^álicas internacionales de que habla el 1 
de ) ni¡snio convenio preparará con el auxilio i 
tl.',a °hcina internacional establecida en Berna los ' 

de la conferencia.
l10r aclainación la villa de Madrid en la 
de ^oma lle 1886, como sitio para cele- 

corri 1 l^^ima, señalado el 15 de Noviembre del 
“ente uño Bar» RH RPRtAn Ínnim-Iivnl nnr nr— ! uno para su sesión inaugural por Real or- ' fijó la conferencia de Roma para 1885, y no pudo,

den de 4 del actual, la Delegación española se ve en 
la precisión de dirigir á V. E. para manifestarle q im? 
es insuficiente el tiempo marcado para dicho objeto.

Eeta Delegación ha de redactar de común acuer
do con 1» oficina internacional de Berna y previo el 
natural examen y discusión que á ello dé lugar la 
circular que se dirija á todos los Estados conveni
dos y en la que se fijarán los puntos que han de ser
vir de base para las sesiones de la conferencia.

Han de contestar á dicha circular aceptándola en 
todo ó en parte después del natural examen todas 
las Nacionef del convenio; alguna de éstas, si no 
todas, remitirán á la Delegación española nuevas 
proposiciones, y si se tiene en cuenta que forman 
parte de la Unión algunos Estados de Ultramar, no 
se ocultarán al superior criterio de V. E. que no es 
posible terminar en el plazo de cinco meses todos 
los trabajos preparatorios que á la Delegación de 
España, de acuerdo con la oficina de Berna, le es
tán encomendados.

Si estos trabajos han de servir de base para que 
pueda ser fructífera la nueva conferencia interna
cional, preciso es, Excelentísimo Señor, que se re
trase la fecha de su celebración, tanto más cuanto 
que ya algunos representantes de naciones conve
nidas han manifestado la necesidad de esa prórroga.

La Delegación española cree que una nueva Real 
orden, fundada en estas razones, y señalando V. E. 
la sesión inaugural de la próxima conferencia para 
el día 1.° de Abril del año de 1890, evitaría el atro- 
pellamiento en los trabajos y quizá la imposibilidad 
de terminarlos para el 15 de Noviembre.

Esta resolución no carece de precedente, pues en 
el acta final de la conferencia de París de 1883 se 
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sin embargo, verificarse hasta el l.° deAbril de 1886.
V. E. resolverá lo más oportuno, comprendiendo 

sobre todo lo urgente de su decisión.»
Y juzgando conveniente el aplazamiento que en 

la referida comunicación se indica, ,
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei

na Regente del Reino, ha tenido á bien fijar ei día 
l.° de Abril de 1890 para la sesión inaugural de di
cha conferencia.

De Real orden lo participo á V. E. para que se 
sirva comunicarlo de oficio á los Estados que for
man parte de la Unión y que al final se expresan. 
Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 1. de 
Agosto de 1889.—J. Xiquena.—Sr. Ministro de lis
tado, Estados convenidos, Bélgica, Brasil, b rancia, 
Gran Bretaña é Irlanda, Estados Unidos del Nor
te de América, Italia, Noruega, Países Bajos, Por
tugal, Guatemala, Suecia, Suiza, Túnez, Uruguay.

(.Gacela 1 Agosto 18S9 )

SECCIÓN SEGUNDA.

GDBIHIL'iO lili LA PIIOVINUA lili MIIAÜUZA
El e c c io n e s .—Circular.

En la Gacela, núm. 251, del día 8 de los corrien
tes, se publica la Real orden circular siguiente:

«En la Real orden circular de 4 de Mayo último, 
expedida para la ejecución de la le¿v del día 2, apla
zando las elecciones municipales, se procuró facili
tar Á los Ayuntamientos el mayor término posible 
para llevar á efecto los trabajos necesarios que si
guen á la ultimación de las listas electorales, com
binando á este propósito, con arreglo á la segunda 
parte del art. 3.° de dicha ley, todas las operacio
nes de rectificación, en armonía con el 1." de Di
ciembre señalado para la elección; pero habiéndose 
mandado por la regla 4.a de la citada Real orden, 
que los Ayuntamientos admitiesen y resolviesen du
rante la primera quincena del mes actual en que 
debe hacerse la publicación, las reclamaciones que 
se presentep, han sido varias las consideraciones 
que se elevaron á este Ministerio, especialmente por 
el Ayuntamiento de osla capital, haciendo presente 
las dificultades de fallar en dicho término todas las 
instancias que se promuevan; y como de ampliar al 
resto del mes el plazo para resolverlas, poniendo los 
demás sucesivos en acuerdo con esta ampliación, no 
resulta inconveniente alguno, antes por el contra
rio quedan atendidas las razones de equidad ex
puestas; .

S. M. el Rey (Q. D. G.),y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que 
la regla 4.” de la Real orden circular de 4 de Mayo 
último quede redactada en los términos siguientes:

«4.a Los Ayuntamientos, durante dicha prime
ra quincena, admitirán, dando recibo de ellas, las 
reclamaciones que ¿se presenten sobre inclusión ó 
exclusión de personas en ¡as listas, j las resolverán 
en el resto del expresado mes de Septiembre, ha
ciendo notificar inmediatamente á los interisadus 
los acuerdos que sobre esto adopten, y observarán 
todo lo demás que se dispone en los artículos citados 

de dicho reglamento, en el 26 de la ley Electoral de 
1870 y eu la Real orden de 14 de Enero último 
en cuanto no se opongan á las disposiciones de la 
ley de 2 de Mayo del presente año, pero enten
diéndose que los plazos que se señalan para resol- c 
ver las Comisiones provinciales y las Audiencias, si । c 
se interpusieren recursos para ante ellas, serán, pa- i c 
ra las Comisiones la primera quincena del mes de c 
Octubre, y para las Audiencias los restantes días del i . 
propio mes.

Los Ayuntamientos y demás Autoridades de que 
hablan los artículos 24, 27 y 28 de la citada ley de 
20 de Agosto de 1870 están obligados á facilita1* | 
inmediatamente, á quienes los pidieren, los datos y 
documentos que soliciten para el ejercicio del dere- ’ 
cho electoral.

Todo elector podrá valerse de Notario para hacer 
constar los actos y hechos que le convengan, sin 
que pueda negarse la intervención de dicho funcio
nario si éste hubiese cumplido con anunciarse cu la 
forma que la ley requiere para ejercer su cargo.» .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 5. 
muchos años. Madrid 7 de Septiembre de 1889. —* 
Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador de la provin
cia de......»

La que hago publica por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de todos los vecinos de 
la provincia, y encargo su exacto cumplimiénto ¿ 
los Sres. Alcaldes, quienes, como con las anterio
res, pondrán los medios para que su texto llegue » 
noticia de lodos los interesados.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1889.—El Gober
nador, Fernando F. de Valderrama.

SECCIÓN CUARTA.

DMltó i® IMim DK LA PBMIÍM DE ÍRMOü IÍ.
CIR C U L A n.

Cumpliendo lo ordenado por la Dirección general 
de Contribuciones indirectas en circular de 2 del co 
rriente, esta Delegación ha acordado hacer públio0 
lo siguiente:

L° Que se retirarán desde 1.° de Octubre de ltf 
venta los timbres de Correos y Telégrafos que en Ia 
actualidad se usan, á excepción de los de un cénti" 
mu de peseta, sustituyéndolos con otros denomina-' 
dos de Comunicaciones, que ostentan el busto nc 
S. M. el Rey (Q. D. G.) I) Alfonso XIII, los q"1’ 
desde 1." del citado mes servirárr para la circula* 
ción. .

2? Para evitar molestias al público eu el can)6 
se concede á las Sociedades, Corporaciones, estable' 
cimientos y particulares la facultad de utilizar ha»" 
ta el 31 de Diciembre del año actual los timbres de 
Correos y Telégrafos que tengan en su poder de D 
emisión corriente, quedando los mismos fuera ue 
circulación al terminar dicho plazo. .

Lo que se anuncia para conocimiento del públic° 
en general.

Zaragoza 6 de Septiembre de 1889. —El Deleg!l" 
do de Hacienda, Juan Bol.
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DELEGACIÚN K HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Existiendo en esta Depositaría los pagarés que en la presente relación se mencionan, de fincas y re
denciones de censos que han sido satisfechos por los interesados y que no se han presentado á canjearlos 
con sus respectivas cartas de pago, les prevengo, de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 18 
de Enero de 1888, lo verifiquen en el término de 30 días, contados desde la fecha de este Bo l e t ín  Opi- 
Cia l ; advirtiéndoles que trascurrido dicho plazo no podrá tener efecto el canje.

Número 
del 

ni ventar iu.

TÉRMINO MUNICIPAL 
á que pertenecen.

Clasificación 
n que se hallan com

prendidos.

PLAZO 
de 

los pagarés.

IMPORTE.

Pesetas.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE.

987 Tarazona. Casa. 2 316*25 I). Nicolás Navarro.
5.741 » Torre. 2 5.360 Demetrio Irazoqui.

792 Nuévalos. Campo. 2 22‘20 Pascual Minguijón.
1.021 Tarazona. Espadadero. 2 140 Mariano Mañero.
1.029 » Casa. 2 12P25 Manuel Cosié.
1.023 » » 2 183*75 Jerónimo Jiménez.
1.032 » » 2 180*55 Dámaso Sinués.
1.014 » » 2 76*75 Hilario García.
1.012 » Bodegas y gra-

155*10ñero. 2 Félix Repollés.
5.759 » Campo. 2 305 José María Lavilla.
5.760 » » 2 350*25 Mariano Saurín.
5.843 Bordalba. » 2 45 El mismo.
5.846 » » 2 20*05 El mismo.
1.228 Codo. » 2 14*50 Miguel Saurín.
1.252 » » 2 6-75 Ignacio Asensio.
1.305 » » 2 11 El mismo.
1.327 » » 2 10*30 El mismo.
5.857 » » 2 18*60 El mismo.
4.759 Fuentes de Ebro. » 2 10 El mismo.
4.744 » » 2 34'55 El mismo.
1.300 Codo. » 2 60 Manuel Martínez.

l'arazona. Casa. 2 458*55 Francisco Moreno.
1.001 » » 2 180 Marcelino Lance.

» » » 2 93*75 José Laguna.
» » 2 153*75 Leonardo Montorio.
» Granero 2 207*50 Tomás Zueca.

» » Campo. 2 151*25 Pedro Melaque.
» • » 2 • 236*25 Rafael García.
» » 2 303*75 El mismo.
» » 2 370 Pascual Sauz.

» » » 2 302*50 El mismo.
» » 2 170 Mariano Saurín.

» » » 2 170 El mismo.
» » » 9 160-75 El mismo.
» » » 2 185 Dionisio Escudero.
» » » 2 164*05 El mismo.

» 2 300 Pedro Lamata.
» Casa. 2 70*35 José María Lavilla.
» » » 2 108*75 Claudio Magallón.
» Alhama. Bodega y lagar. 2 75 José Tello.
» Calatayud.

Alhama.
Pieza. 2 102*55 Mariano Saurín.

Bodega y lagar 2 18*75 Evaristo Mateo.
» Tarazona. Tres graneros. 2 265*05 Mariano Labastida.
» » Casa. 2 121*25 Pascual Sanz.
» » » 2 290 Ricardo Sierra.
» » » 2 45 Dionisio Escudero.
» » Campo. 2 105*75 Mariano Saurín.

» » 2 133 El mismo.
» » » 2 65*75 El mismo.
» » 2 95 El mismo.
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Número 
del 

inventario.

TÉRMINO mu n ic ipa l Clasificación PLAZO 
de

IMPORTE. NOMBRÉ DEL QUE LO SUSCRIBE
á que pertenecen. ‘ prendidos. los pagarés. Pesetas. _____ ____________________

1.001 I Tara zona. Campo. 2 80 D. Mariano Saurín.
» 2 150‘35 José María La villa.

8 » 2 228*50 Mariano Labastida.
» 2 1.520 Matías Guadalupe.

Tórtoles. » 2 1.048 Pascual Sauz.
Tarazona. Casa. 2 881*28 José María Lavilla.

» Cinco lagares. 2 580 Félix Repollés.

* » Casa. 2 1 040 Juan Tejedor.
» 2 888*16 Dámaso Sinués.

>> » >; 2 576 Mariano Saurín.
4.782 : Osera. Campo. 2 16'50 Urbano Labarrera.
5.719 Juslibol. » 2 16*10 El mismo.
4 785 Osera. » 2 102*55 El mismo.
1.329
1.328
1 309

Codo. » 2 9*25 Cristóbal Pérez.
» » 2 12*50 Agustín García.
» » 2 52 El mismo.

Osera. » 8 16*05 Urbano Labarrera.
Zaragoza. » 6 127*10 Angel Traunilla.

5.752 Tara zona. » 16 236*25 Rafael García.
5.764
5.770

» » 16 303*75 El mismo.
» » 16 170 Mariano Saurín.

5.762
5 755

» 16 170 El mismo.
» » 16 185 Dionisio Escudero.

5" 745 » » 16 164*05 El mismo.
L004
1 300

» Casa. 16 93*75 José Laguna.
» » 15 458-75 Francico P. Moreno.

997
1.001
1.004
1.000
1.007

998

» » 15 256*25 Mariano Latorre.
» » 15 150 Marcelino Laseca.
» » 15 93*75 José Laguna.
» » 15 175 José Matud.

» 15 300 León Chueca.
» » 15 165 Rafael García.

1.011 » Prensadero de
El mismouvas. 15 56-25

1.013
999

Casa. 15 153*75 Leonardo Montorio.
» » 15 63*75 Miguel Andrés.

1.009 » Dos graneros 15 207*50 Tomás Zueco.
5 749 » Campo. 15 350 Mariano Mañero.
5^757
5.752
5 751

» » 15 151*25 Pedro Milagro.
» » 15 236*25 Rafael García.
» » 15 370 Pascual Sauz.

5 J48
5.764
5 750

» » 15 302*50 El mismo.
» 15 303-75 Rafael García.

» » 15 125 Hermenegildo Zueco.
5 770 » » 15 170 Mariano Saurín.
5.762
5.753
5 755

» » 15 170 El mismo.
» 15 160*75 El mismo.
» 15 185 Dionisio Escudero.

5 745 » » 15 164*05 El mismo.
» 17 164*05 El mismo.

5.755
5.762
5.770
5 764

» 17 185 El mismo.
» 17 170 Mariano Saurín.

» » 17 170 El mismo.
% » 17 303*75 Rafael García.

3.752
1.004
5.752

» 17 236*25 El mismo.
» Casa. 17 93*75 José Laguna.
» Campo. 5 236-25 Rafael García.

» 5 303-75 El mismo.
5.770
5.762
5.755
5.745

» 5 170 Mariano Saurín.
» 5 170 El mismo.

»
»

»
»

5
5

185 
164*05

Dionisio Escudero.
El mismo.
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Número t e r min o  mu n ic ipa l Clasificación
inventario. á que pertenecen. en que se hallan com

prendidos.

1.004 Tarazón». Casa.
» » »

5.752
5.764

»
»

Campo.
»

5.770 » »
5.762 »
5.755 »
5.745 »
1.004 » Casa.5.752
5.764

» Campo.

5.770
1.572

»
»

»
»» 

5.755
» »

5.745
1.004
5.752
5.764 »»

Casa.
Campo.

5.770
5.762 »>
5.755
5.745

>>
»

1.300
1.000

11
«> Casa.

998
999 1»

5.764
5.770

>>
),

»
Campo.

5.755 M »

5.745 »

^.752 »
1.004
5.752
5.764

>>
>> Casa.

Campo.
5.770 >> »

5.762 : > »

5.755 »
5.745 >, »

1.004
5.770
5.762 >>

» 
Casa. 

Campo.
5.753 i, »

5-755 >> »

5.745 »

1-300 >> »

1.001 7, Casa.
.004 »1 »

1-000 >7 »

. 998
1.0] i

»
11 »
> > Prensadero de

999 uvas.
J-009 Casa.
^•749 » > Dos graneros.
5-722 »> Campo.
5.744 »
•¿■751 »

^•748 >> »
5.750
i.SOO

> > »
>> »

997 > > Casa.
>> »

PLAZO 
de 

los pagarés
IMPORTE

Pesetas.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE

5 93‘75 D. José Laguna.
6 93'75 El mismo.
6 236'25 Rafael García.
6 303'75 El mismo.
6 170 Mariano Saurín.
6 170 El mismo.
6 185 Dionisio Escudero.
6 164'05 El mismo.
7 93-75 José Laguna.
7 236'25 Rafael García.
7 303'75 El mismo.
7 170 Mariano Saurín.
7 170 El mismo.
7 170 El mismo.
7 185 Dionisio Escudero.
7 164-05 El mismo.
8 93-75 José Laguna.
8 236-25 Rafael García
8 303-75 El mismo.
8 170 Mariano Saurín.
8 170 El mismo.
8 185 Dionisio Escudero.
8 164-05 El mismo.
3 458-75 Francisco Moreno.
3 175 José Montud.
3 165 Rafael García
3 63-75 Miguel Andrés.
3 303-75 Rafael García.
3 170 Mariano Saurín.
3 185 Dionisio Escudero.
3 164-05 El mismo.
3 236'25 Rafael García.

10 93-75 José Laguna.
9 236'25 Rafael García.
9 303-75 El mismo.
9 170 Mariano Saurín.
9 170 El mismo.
9 185 Dionisio Escudero.
9 164-05 El mismo.
9 93'75 José Laguna.
4 170 Mariano Saurín.
4 170 El mismo.
4 160-75 El mismo.
4 185 Dionisio Escudero.
4 164'05 El mismo.
4 458-75 Francisco Moreno.
4 150 Marcelino Laseca.
4 93*75 José Laguna.
4 175 José Matud.
4 165 Rafael García.

4 56'25 El mismo.
4 63'75 Miguel Andrés.
4 207-50 Tomás Zueco.
4 350 Mariano Mañero.
4 236'25 Rafael García.
4 303-75 El mismo.
4 370 Pascual Sauz.
4 302-50 El mismo.
4 125 Hermenegildo Zueco.

11 458'75 Francisco Moreno.
11 256'25 Mariano Latorre.
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Número 
del 

inventario.

TÉRMINO MUNICIPAL 
á que pertenecen.

Clasificación 
n que se hallan com

prendidos.

PLAZO 
do 

os pagarés.

MPORTE.

Pesetas.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE

1.001
1.004
1.000

998

Tarazona. Campo.
»

11
11

150
93‘75

D. Marcelino Laseca.
José Laguna.

11 175 José Montud.
» 11 165 Rafael García.

1.011 » Prensadero de
56‘25 El mismo.uvas. 11

1.013 Casa. 11 153‘75 Leonardo Montorio.
M

» 11 63‘75 Miguel Andrés.

1.009
5.749
5.757
5.752

997
1.001
1.004
1.000

988

f »

Dos graneros. 
Campo.

»

11
11
11

207*50
350
151*25

Tomás Zueco.
Mariano MaSero.
Pedro Milagro.

» 11 236‘25 Rafael García.
Casa. 14 256*25 Mariano Latorre.

» 14 150 Marcelino Laseca.
» 14 93‘75 José Laguna.

,, 14 175 José Matnd.
» 14 165 Rafael García.

1.011 Prensadero de
56‘25 El mismo.uvas 14

1.013 > , Casa. 14
14

153*75
63*75

Leonardo Montorio.
Miguel Andrés.

1.300
1.009
5.749
5.757
5.752
5.764
5.751
5.748
5.750
5.770
5.762
4.755
5.745
1.300

» 14 458-75 Francisco Moreno.

,, Dos graneros. 
Campo.

14
14

207-50 
350

Tomás Zueco.
Mariano Mañero.

» 14 151-25 Pedro Milagro.
H

» 14
14

236*25
303-75

Rafael García.
El mismo., »

» 14 370 Pascual Sanz.
» 14 302*50 El mismo.
» 14 125 Hermenegildo Zueco.
»
»

14
14

170
170

Mariano Saurín.
El mismo.

>)
» 14 185 Dionisio Escudero

f 1
» 14 164-05 El mismo.

»»
Casa. 12 458*75 Francisco Moreno.

, 1 12 256*25 Mariano Latorre.
997

1.001
1.004

1»
» 12 150 Marcelino Laseca.

11 » 12 93*75 José Laguna.
»1 » 12 175 José Montud.1.000

998
1 >

» 12 165 Rafael García.

1.011 Prensadero de
El mismo.uvas. 12 56-25

1.013
999

1.009
5.749
5.757
5.752
5.754
5.751
5.748
5 750
5.770
5.762
5.753
5.755
5.74,5
1.015
5 752

Casa. 12 153*75 Leonardo Montorio.
> > » 12 63*75 Miguel Andrés.

)» Dos graneros. 
Campo.

»

12
12
12

207-50 
350
151*25

Tomás Zueco.
Mariano Mañero. 
Pedro Milagro.

• M
» 12 236-25 Rafael García.

» > » 12 303-75 El mismo.
» 12 370 Pascual Sanz.

12 302-50 El mismo.
» 12 125 Hermenegildo Zueco.

1 »
11 »

»
12
12

170
170

Mariano Saurín.
El mismo.

1 1 » 12 160-75 El mismo.
1 1
11 » 12

12
185 
164-05

Dionisio Escudero.
El mismo.

11 Casa. 12 70*35 José María Lavilla.
11 Campo. 10 236*25 Rafael García.

5^764
5.770
5.762

» 10 303-75 El mismo.
» 10 170 Mariano Saurín.
» 10 700 El mismo.
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Número 
del 

inventario.

TÉRMINO MUNICIPAL 
á que pertenecen.

Clasificación 
que se hallan com

prendidos. 1

PLAZO 
de 

os pagarés.

IMPORTE.

Pesetas.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE.

5.755 Tarazona. Campo. 10 185 D. Dionisio Escudero
5 745 » 10 16^05 El mismo.
1.300

>> Casa. 13 458‘75 Francisco Moreno.
997

>> » 13 256‘25 Mariano Latorre.
1.001

»> » 13 150 Marcelino Laseca.
1.004 » 13 93*75 José Laguna.
1.000

M
» 13 175 José Montud.

998 » 13 165 Rafael García.
l.oil Prensadero de

El mismo.> y
uvas. 13 56*25

1.013 Casa. 13 153*75 Leonardo Montorio.
999

í >
» 13 63*75 Miguel Andrés.

1.009 Dos graneros. 13 207*50 Tomás Zueco.
5.749 Campo.

»
13 350 Mariano Mañero.

5.757
>> 13 151 Pedro Milagro.

5.752
1,

» 13 236*75 Rafael García.
5.764

n » 13 303-75 - El mismo.
5.761

n
» 13 370 Pascual Sauz.

5.748 » 13 302*50 El mismo.
5.750 » 13 125 Hermenegildo Zueco.
5.770 » 13 170 Mariano Saurín.
5.762
5.755

»
»

13
13

170
185

El mismo.
Dionisio Escudero.

5.745
11 » 13 164-05 El mismo.

5.764
,,

» 11 303*75 Rafael García.
5.751 » 11 370 Pascual Sauz.
5.748

11
» 11 302*50 El mismo.

5.750
1 >

» 11 125 Hermenegildo Zueco.
5.770 » 11 170 Mariano Saurín.
5.762 » 11 170 El mismo.
5.753

11
» 11 160*75 El mismo.

5.755 » 11 185 Dionisio Escudero.
5.745 » 11 164-05 El mismo.
1.015

n
Casa. 11 70*35 José María Lavilla.

622
n 

Alforque. 
Tarazona.

Horno. 4 25*20 Juan Francisco Sena.
987 Casa. 4 316-25 Nicolás Navarro.
622 Alforque.

Tarazona.
Horno. 11 25*20 Juan brancisco Sena.

987 Casa. 11 316*25 Nicolás Navarro.
5.74) » Torre. 11 4.020 Demetrio Irazoqui.

987 » Casa. 12 316-25 Nicolás Navarro.
5.741 Torre. 12 4.020 Demetrio Irazoqui.

622 Alforque.
»

Horno. 12 25-20 Juan Francisco Sena.
622 » 13 25-20 El mismo.
987 Tarazona. Casa. 13 216-25 Nicolás Navarro.

5.741 » Torre. 13 4.020 Demetrio Irazoqui.
987 Casa. 14 316-25 Nicolás Navarro.
622 Alforque.

»
Horno. 14 25*20 Juan Francisco Sena.

622 » 15 25-20 El mismo.
987 Tarazona. Casa. 15 316-25 Nicolás Navarro.

5.741 Torre. 14 4.020 Demetrio Irazoqui.
5.759 Campo. 4 305 José María Lavilla.
1.029 » Casa. 4 121-25 Manuel Cosié.
1.012 » Bodega y gra

155-10 Félix Repollés.ñero. 4
792 Nuévalos. Campo. 4 22-20 Pascual Minguijón.

1.021 Tarazona. Esperadero. 4 • 140 Mariano Mañero.
1.023 Casa. 4 183*75 Jerónimo Jiménez.
1.032 » 4 180*55 Dámaso Sinués.
1.014 » 4 76-75 Hilario García.
, 792 
1.029

Nuévalos. Campo. 7 22*20 Pascual Minguijón
Tarazona. Casa. 3 121*25 Manuel Cosié.

792 Nuévalos. Campo. 3 22-20 Pascual Minguijón.
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Número TÉRMINO MUNICIPAL Clasificación 
en que se hallan com-

PLAZO 
de

IMPORTE.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE

inventario. á que pertenecen. prendidos. los pagarés. Pesetas.

1.014 Tarazóna. Casa. 3 76‘75 D. Hilario García.
1 029 » » 15 121*25 Manuel Cosié.
1.033 » » 15 107*50 José Gilaberte.
1.012 » Bodega y gra-

155*10ñero. 15 Félix Repollés.
792 Nuévalos. Campo. 15 22‘20 Pascual Minguijón.

1.021 Tarazón a. Esperadero. 15 140 Mariano Mañero.
1 023 » Casa. 15 183‘75 Jerónimo Jiménez.
1 032 » 15 180‘55 Dámaso Sinués.
1.014 » 15 76‘75 Hilario García.

792 Nuévalos. Campo. 9 22'20 Pascual Minguijón.
1.032 Tarazona. Casa. 9 180‘55 Dámaso Sinués.
5.760 Campo. 11 350'25 Mariano Saurín.
5 759 » 11 305 José María Lavilla.
1.029
1.033

Casa. 11 121‘25 Manuel Coisé.
» 11 107*50 José Gilaberte.

1.012 Bodega y gra-
155'10 Félix Ropollés.ñero. 11

792 Nuévalos. Campo. 11 23'20 Pedro Minguijón.
1.021 Tarazona. Esperadero. 11 140 Mariano Mañero.
1 023 Casa. 11 183'75 Jerónimo Jiménez.
1 032 » 11 180'55 Dámaso Sinués.
1 014 » 11 76'75 Hilario García.
5 760 Campo. 12 350'25 Mariano Saurín.
5 759 » 12 305 José María Lavilla.
1 029 Casa. 12 121'25 Manuel Cosié.
1.033 » 12 107'50 José Gilaberte.
1.012 Bodega y gra-

155'10 Félix Repollés.ñero. 12
792 Nuévalos. Campo. 12 22'20 Pascual Minguijón.

1.021 Tarazona. Esperadero. 12 140 Mariano Mañero.
1.023
1 - 032

Casa. 12 183'75 Jerónimo Jiménez.
» 12 180'55 Dámaso Sinués.

1 014 » 12 76*75 Hilario García.
5 760 Campo.

»
13 350*25 Mariano Saurín.

5 759 13 305 José María Lavilla.
] 029 Casa. 13 121'25 Manuel Cosié.
1 *033 » 13 107'50 José Gilaberte.
1.012 Bodega y gra-

13 Félix Repollés.ñero. 155'10
792 Nuévalos. Campo. 13 22'20 Pedro Minguijón.

1.021 Tarazona. Esperadero. 13 140 Mariano Mañero.
1 023 » Casa. 13 183‘75 Jerónimo Jiménez.
1 03° » 13 180'55 Dámaso Sinués.
1 014 » 13 76*75 Hilario García.
5 760 » Campo. 14 370*25 Mariano Saurín.
5 759 » ■ » 14 305 José María Lavilla.
1 029 » Casa. 14 121*25 Manuel Cosié.
1.033 » » 14 107*50 José Gilaberte.
1.012 » Bodega y gra

nero. 14 155*10 Félix Repollés.
792 Nuévalos. Campo. 14 22*20 Pascual Minguijón.

1.021 Tarazona. Esperadero. 14 140 Mariano Mañero.
1 023 » Casa. 14 183*75 Jerónimo Jiménez.
1 032 » 14 180*55 Dámaso Sinués.
1.014
5 760

» » 14 76*75 Hilario García.
» Campo. 15 350*25 Mariano Saurín.

5 759 » » 15 305 Jesé María Lavilla.
1018 » Casa. 17 45 Dionisio Escudero.
5 766 » Campo. 17 105*75 Mariano Saurín.
5 744 » » 17 150*35 José María Lavilla.
L018 » Casa. 5 45 Dionisio Escudero.
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Número 
del 

inventario.

TÉRMINO MUNICIPAL
eá (pie pertenecen.

Clasificación 
n que se hallan com

prendidos.

PLAZO 
de 

os pagarés.

IMPORTE

Pesetas.
NOMBRE DEL QUÉ LO SUSCRIBE.

---- ------ - _

5.747
1.002

Tarazona. Campo. 
Casa.

5
7

728
290

D. Dionisio Escudero. 
Ricardo Sierra.

1.766
1.018

» ' Campo. 
Casa.

7
7

105'75 
45

Mariano Saurín.
Dionisio Escudero.

1.018
5.766
1.018

»
» 
»
»

» 
Campo. 
Casa.

8
8
6

45 
105-75
45

El mismo.
Mariano Saurín.
Dionisio Escudero.

5.768 Campo. 8 65‘75 Mariano Saurín.
5.763 » 8 95 El mismo.
5.747 >•> 8 724 Dionisio Escudero.
1.018 Casa. 3 45 El mismo.

996
1.008

» »
Tres graneros.

3
12

1.040
265*05

Juan Tejedor. 
Mariano Labastida.

5.747 Campo. 7 724 Dionisio Escudero
1.022 Casa. 17 121-25 Pascual Sauz.
1 002 » 12 290 Ricardo Sierra.
1.0Í8
5.766

»
»

» 
Campo.

12
12

45 
105-75

Dionisio Escudero.
Mariano Saurín.

5.754 » 12 133 El mismo.
5.769 » Campo 12 57-50 El mismo.
5.768 » 12 65‘75 El mismo.
5.763 » » 12 95 El mismo.
5.761 » 12 80 El mismo.
5.744 » 12 150-35 José María Lavilla.
5.746 » 12 228*50 Mariano Labastida.
5.740
5.747

Tórtoles.
Tarazona.

»
»

12
12

786
724

Pascual Sanz.
Dionisio Escudero.

990 Casa. 12 660-96 José María Lavilla.
1.031 Cinco lagares. 12 435 Félix Repollés.

996
986

» Casa.
»

12
12

780 
666-12

Juan lejedor.
Dámaso Sinués.

988 » 12 432 Mariano Saurín.
1 • 022 » 4 121-25 Pascual Sanz.
1.002

»
» 4 290 Ricardo Sierra.

1.018
»

» 4 45 Dionisio Escudero.
5.766 » Campo. 4 105-75 Mariano Saurín.
5.754 » 4 133 El mismo.
5.763 » 4 95 El mismo.
5.761 4 80 El mismo.
5.744 » 4 150-35 José María Lavilla.
5.746 » 4 228*50 Mariano Labastida.
5.743 » 4 1.330 Matías Guadalupe.
5.740
5.747

990

Tórtolos.
Tarazona.

»
» 

Casa.

4
4
4

917
728 
771'12

Pascual Sanz.
Dionisio Escudero.
José María Lavilla.

1.031 Cinco lagares. 4 507-50 Félix Repollés.
1.018 Casa. 9 45 Dionisio Escudero.
5.766 Campo.

»
9 105-75 Mariano Saurín.

5.747 9 724 Dionisio Escudero.
996 Casa. 14 780 Juan Tejedor.
986 » 14 666-12 Dámaso Sinués.
988

»
» 14 432 Mariano Saurín.

• 1.008 Tres graneros 14 265-05 Mariano Labastida.
1.018 Casa. 14 45 Dionisio Escudero.
o.766
5.754 » Campo. 

»
14
14

105*75
-133

Mariano Saurín.
El mismo.

5.769 » 14 57*50 El mismo.
5.763 » 14 95 El mismo.
5.761 » 14 80 El mismo.
5.744 »

» 14 150-35 José María Lavilla.
5.746 »

» 14 228'50 Mariano Labastida.
5.740 Tórtolos. » 14 786 Pascual Sanz,
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Número 
del 

inventario.

TÉRMINO MUNICIPAL 
á que pertenecen.

Clasificación 
m que se hallan com

prendidos.

PLAZO 
de 

los pagarés.

IMPORTE.

Pesetas.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE

5.747 Tarazón a. Campo. 14 D. Dionisio Escudero.
990 » Casa. 14 6ó0‘96 José María Lavilla.

1.031 » Cinco lagares. 14 435 Félix Repollés.
1.022 » Casa. 14 121-25 Pascual Sauz.
1.002 » » 14 290 Ricardo Sierra.
1.008 » Tres graneros. 15 265*05 Mariano Labastida.
1.002 » Casa. 15 290 Ricardo Sierra.
1.013 » » 15 45 Dionisio Escudero.
5.766 » Campo. 15 105-75 Mariano Mañero.
5.754 » » 15 133 Mariano Saurín.
5.769 » » 15 57-50 El mismo.
5.763 » » 15 95 El mismo.
5.661 » » 15 80 El mismo.
5 744 » » 15 150‘35 José María Lavilla.
5.746 » » 15 228-50 Mariano Labastida.
5.740 Tórtolos. » 15 786 Pascual Sauz.
5.747 Tarazona. » 15 724 Dionisio Escudero.

990 » Casa. 15 660-96 José María Lavilla.
1.031 » Cinco lagares. 15 435 Félix Repollés.

926 » Casa. 15 780 Juan Tejedor.
1.018 » » 16 45 Dionisio Escudero.
5.766 » Campo. 16 105-65 Mariano Saurín.
1.008 » Tres graneros. 11 265-05 Mariano Labastida.
1.022 » Casa. 11 121-25 Pascual Sauz.
1 002 » » 11 290 Ricardo Sierra.
1.018 » » 11 46 Dionisio Escudero
5.760 » Campo. 11 350-25 Mariano Saurín.
5.766 » » 11 105-75 El mismo.
5.754 » » 11 133 El mismo.
5 769 » 11 57-50 El mismo.
5.768 » » 11 65-75 El mismo.
5.763 » » 11 95 El mismo.
5 761 » » 11 80 El mismo.
5 744 » » 11 150-35 José María Lavilla.
5 746 » » 11 228-50 Mariano Labastida.
5.740 Tórtolos. . » 11 786 Pascual Sanz.
5.747 Tarazona. » 11 724 Dionisio Escudero.

990 » Casa. 11 660-96 José María Lavilla.
1.008 » Tres graneros. 13 265-05 Mariano Labastida.
1 022 » Casa. 13 121-25 Pascual Sanz.
1.002 » » 13 290 Ricardo Sierra.
1 018 » » 13 45 Dionisio Escudero.
5.766 » Campo. 13 105-75 Mariano Saurín.
5.754 » » 13 133 El mismo.
5.769 » » 13 57-50 El mismo.
5.768 » » 13 65-75 El mismo.
5.763 » » 13 95 El mismo.
5 761 » » 13 80 El mismo.
5 744 » » 13 150-35 José María Lavilla.
5 746 » » 13 228-50 Mariano Labastida.
5.740 Tórtolos. » 13 786 Pascual Sanz.
5.747 Tarazona. » 13 724 Dionisio Escudero.

990 » Casa. 13 660-96 José María Lavilla.
1.031

996
» Cinco lagares. 13 435 Félix Repollés.
» Casa. 13 780 Juan Tejedor.

989 » » 13 666-12 Dámaso Sinués.
988 » » 13 432 Mariano Saurín.

1.031 » Cinco lagares. 11 435 Félix Repollés.
996 » Casa. 11 780 Juan Tejedor.
989 » » 11 666-12 Dámaso Sinués.
988 » » 11 432 Mariano Saurín.

5.766 » Campo 10 105-75 El mismo.
(Se continuará^
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^CAPU6¿^

D2 LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCIÓN SEXTA.

Ícente Pinedo y Várela, Agente ejecutivo su
balterno del pueblo de Villanueva de Gállego: 
Hago saber: Que en el día 20 de Septiembre del 

^‘l'ñnite ano, y hora de las diez de su mañana, se 
ei'incar& la primera subasta de las fincas embarga- 
ás ¿ 1) Vicente Guillen, 1). Pedro Grós, D. Ma- 
Uel Pradilla, 1). Gregorio Orobia, 1). Pascual Meu- 

uÜZa’ D. PascualSarto, D. Pascual Bergara, 1). Juan 
‘ ?‘te y D. Faustino Baldominos, como Alcalde 
^L^Jcejales del Ayuntamiento de este pueblo, de- 
c^rta^os responsables al pago de 1.494 pesetas 25 

'■binos, por débitos de contingente provincial del 
iii°. y 1888-89, con más el interés de de- 
sid^ dietas y costas del expediente, las cuales han 
. eapitalizadas; advirtiendo que no se admitirá 
t¡ P08ición que no cubra las dos terceras partes del

Para esta subasta ácada linca, en el pre- 8e lte edicto.

Vicente Guillén.—Una viña en el Mozalar, 
V de cinco hanegas, siete almudes, 39 áreas 
hió ^ti&reas; linda al N. y P. con campo de Ra- 
bra* । rnaL M. con Pablo Berual y al S. con 
t¡ z । de Canalillos.—Líquido imponible 20 pesetas: 

^de subasta 400 pesetas.
Hile í)e^ro Grós.—Un olivar en los Royales, de 
reag0 y un almud, 36 áreas y 34 centiá- 

1°^ “I N- con José Hernández, al M. con 
^aodin, al S. con Julián Moya y al P. con 

suh.d 116 herederos.—Líquido 30 pesetas: tipo de 
600 pesetas. *

cuat' ^iU1uel Pradilla.—Un campo en el Prado, de 
N. c 0 bregas, 28 áreas y 60 centiáreas; linda al 
gué^1*. i yhiUQ Sala franca, al M. con Segundo No- 
de Rq^eon Telesforo Erro y al P. con acequia 
lletas a,‘~"^í,luido 19 pesetas: tipo de subasta 380 

de ci/t16®0^0 Orobia.—Un campo en las Suertes, 
y cinco almudes, 31 áreas y 55 

y Pi (vCaiS’ hnda al N. con Bartolomé Arroyo, a! M. 
ra_ .p.n acequia baja, y al S. con el Conde de Fau-

L. *^1 pesetas: tipo de subasta 420 pesetas, 
de .siet Mendoza.—Un campo en la Hoyeta, 
l^rea^ ¡ailti^as y seis almudes, 53 áreas y 59 cen- 
cOh 1r ’ ,lnda al N. coa Mariano Martínez, al M. 
tii P. (•'“““y"0 Rivera, ai S. con acequia de Rabal y

,razal del Ojo de la Muela.—Lí piido 26 
tipo de subasta 520 pesetas.

C|’atro Sarto.—Un campo en las Suertes, de
háréá^. 1|dn^as y^ochu almudes, 33 áreas y 32 cea- 
^'^uin. 1 ai.N- con Domingo Peleato, al M. con
al p. Co° r°»tinán, al S. con Domingo Turrado y 
Abastaaitu—Líquido 17 pesetas: tipo de 

p p Pesetas.
'*e ciiico^ U11* Bergara.—Una viña en el Mozalar, 

y un almud, 36 áreas y 34 cen- 
ÍL^ro con Vicente Oñate, al M. con

via f?.?1’ con brazal de Canalillos y al P.
P^set-*H a '~liquido 29 pesetas: tipo de subasta 

^U|‘UoUim —Una casa, sita en la calle del
^°rio linda á la derecha con otra de Gre-

°> á la izquierda con acequia de Zuera y

á la espalda con Joaquín Simón.—Lfqnftto 50 pese
tas: tipo de subasta 1.250 pesetas.

D. Faustino Baldominos.—Un campo en el Gine- 
bi’O, de cabida de un cahíz, seis hanegas y seis al
mudes, una hectárea, tres áreas y 65 centiáreas; 
linda al N. con otro de Mariano Vera, al S. con Be
nito Olíate, al M. con Eusebio Cativiela y al P. con 
la vía férrea.—Liquido 28 pesetas: tipo de subasta 
560 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en las Casas Consistoria 
les de esta población; debiendo advertir que el re
matante se obliga á entregar en el acto de la subas
ta, el principal, recargos y costas del procedimiento 
ejecutivo; que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin que puedan exigir
se otros, y que si se careciese de ellos se suplirá la 
falta en la forma que prescribe la regla 5.a del ar
ticulo 42 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria por cuenta del rematante, al cual se le 
descontarán después del precio los gastos que haya 
anticipado.

Villanueva de Gállego 2 de Septiembre de 1889. 
—El Agente ejecutivo subalterno, Vicente Pinedo.

Desde el l.° de Octubre próxime venidero se ha
lla vacante la plaza de Farmacéutico titular de es
ta villa, con el haber anual de 75 pesetas, cobradas 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos. 
El Profesor que resulte agraciado podrá obtener 
además de 56 á 60 cahíces de tHgo, por razón de 
las igualas de los vecinos, cobrados por su cuenta 
en la recolección de cada año.

Los que deseen obtener la plaza dirigirán sus 
instancias documentadas al Sr. Alcalde hasta el día 
25 del corriente mes, para proveerla al siguien
te día.

Cetina 8 de Septiembre de 1889.—El Alcalde 
ejerciente, Vicente Ibáñez.

El partido de herrero de este pueblo se hallará 
vacante el día 29 de este mes, el cual se proveerá 
en el dia 23 del mismo, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Sr. Al
calde del mismo hasta el dia 22 de este mes.

Aiarba 8 de Septiembre de 1889.—El Alcalde, 
Vicente Muel.

El partido de Médico-Cirujano titular de Cinco 
Olivas se hallará vacante desdo el día 30 de Sep
tiembre próximo viniente: su dotación consiste en 
150 pesetas por la asistencia de familias pobres, y 
sobre 1.450 que, poco más ó menos, producirán las 
igualas con el resto de los vecinos no pobres.

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía hasta el 
día 24 del actual.

Cinco Olivas 7 de Septiembre de 1889.—El Al
calde, Rafael Coala.—Por su mandado, Clemente 
Lázaro.

La titular de Medicina y Cirujía, Farmacéutico, 
Cirujía menor é Inspección de carnes de este pue
blo, dotadas con el haber anual de 290 pesetas la
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primera, 160 la segunda, 50 la tercera y 90 la Ins
pección, satisfechas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, más las igualas de 300 vecinos, 
se hallarán vacantes desde el día 30 del actual

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde hasta 
el día 27 del actual, en cuya fecha se proveerán.

Ad v e r t e n c ia .—Por retirarse de la profesión el 
Boticario de la localidad, cederá su Farmacia ai 
agraciado ó á quien la solicite.

Cervéra 5 de Septiembre de 1889.—El Alcalde, 
Francisco Gutiérrez.

El segundo período de la cobranza voluntaria del 
primer trimestre de la contribución territorial de es
ta villa, tendrá lugar en sus Casas Consistoriales 
los días 17 y 18 del corriente, de ocho á doce de 
sus mañanas. _

Ariza 7 de Septiembre de 1889.—El Alcalde, Hi
lario Santaúrsula.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, y por término de ocho días hábiles, estarán ex
puestos al público el reparto de consumos y enca
bezamiento obligatorio, practicados para el ejercí 
ció de 1889-90, durante el cual los contribuyentes 
que se encuentren perjudicados podrán hacer las re
clamaciones que creyeren convenirles. ,

Torrijo 1 ° de Septiembre de 1889.—El ejercien
te, Manuel Aparado.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca. 

once de su mañana; advirtiendo que los títulos d 
propiedad no están corrientes los cuales serán 
cuenta del rematante; que no se admitirá postar l 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación- 
depositando el comprador el 10 por 100 efectivo p » 
la mesa del Juzgado.

Dado en Ateca á 2 de Septiembre de 1889.— 
nuel Lacadena.—I). O. de S. S., Félix Lassa.

Calatayud.
D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en caos» 

criminal sobre lesiones, y como de la pertenencia (* 
Buenaventura Uriés Montegui, y con rebaja del - | 
por 10 de la tasación, se vende en pública suba» - 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de este Jnz 
gado el día 28 del actual, á las nueve de su ma
ñana, . j c

Un campo-viña en la partida llamada Cabezo 
Vidia, su cabida 42 áreas, 91 centiáreas; que Im0 
al N. con campo de Francisco García, al S. con o , 
de Pablo Asencio, al E. con otro de Domingo Peí’ 
les y al O. con otro de Mariano Cubero: tasada e 
150 pesetas.

Situada en Inogés. , . e
Y para que llegue á conocimiento del publico 

expide el presente, advirtiendo que los títulos de p1 
piedad no están corrientes, y que para tomar parte 
el rematedeberán los licitadoresconsignar previam . 
te en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
tipo, la cual se devolverá en el acto, excepto la 
corresponde al mejor postor, que quedará como g 
rantia de su obligación.

Dado en Calatayud á 4 de Septiembre de 
Martin Perillán Marcos.—D. S. O., Roque Ro iik

I). Manuel Lacadena, Juez de instrucción de la villa
de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Pedro tíjea Polo en causa sobre hurto, 
se sacan á pública subasta los bienes sitos, en el 
pueblo de Torrijo, que son los siguientes:

1 " Un campo, regadío, en la Mesta, de una 
yugada; liúda al N. con Antonio Moreno, a E. con 
Gaudioso Lafuente, al M. con rio Manubles y al 
O. con Ignacio Bueno: tasado en lo pesetas

o 0 Otro en id., de media yugada; linda al N. 
con río, al E. con Ignacio Jiménez y Paulina San- - 
juán, y al M. y O. con Ignacio Jiménez: tasado en ; 
*250 pesetas. . . . _ ,. . I

3 ” Otro campo en el mismo sitio, de media yu- 
nada; linda ni N. con barranco, al E. con Gaudioso 
Lafuente, al M. con Vicente Lázaro y al O. con no: 
tasado en 10 pesetas.

4 0 Una viña en Valde Palomar, de tres cuar- , 
tas;' linda al N. con Ignacio Bueno, al E. con ba- 
naneo, al M. con José Serrano y al O. con id.: ta
sada en 5 pesetas.

5 o Una casa en la calle de Jitanos; linda ala 
derecha y espalda con Manuel Martínez, á la iz- 
nuierda con Calleja: tasada en 200 pesetas.
1 Para cuya diligencia, que tendrá lugai en la .. a a 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Torrijo, se ha señalado el día 25 del comente, a las
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anunc io .
El Ayuntamiento de Orihueia y la Junta del 

medal, participan que el 15 de Septiembre corrio1 
será trasladada á este histórico Santuario, entre i», 
numerables peregrinaciones, con la mayor P0111^ 
su milagrosa Virgen; con cuyo motivo habrá 
raute tres días solemnidades religiosas y profa»' 
y mercado de todo género. a¡
“ También se celebrarán en este pueblo, del L-1 
27 del mismo mes, sus acreditadas cuanto concu^, 
das ferias y mercados de toda especie de ganacio^^ 
mercancías, siendo gratuitos los puestos, pasos, P 
tos y abrevaderos, en el pintoresco ferial, uno 
los mejores de España.

Se suplica á toda la prensa la publicación de 
interesantes noticias.

Orihueia de Aragón 30 de Agosto de 1889.
Alcalde.  V
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